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Resumen
El estudio se centra en la evolución de la cooperación al desarro-
llo desde principios de la década de los años noventa en Chile, 
ya que representa un modelo exitoso de cooperación gracias a 
los cambios económicos y políticos que permitieron la firma del 
Acuerdo de Asociación (AA) en el año 2002. Como instrumento 
político de la UE, la cooperación en Chile se ha centrado tradi-
cionalmente en el fortalecimiento institucional y la reducción 
de la pobreza con el fin de fomentar el desarrollo económico y 
mejorar los compromisos internacionales del país. En el último 
decenio, la ayuda oficial al desarrollo (AOD) ha dado una mayor 
prioridad a los proyectos de cohesión social, lo que refleja un 
cambio significativo en la estrategia europea de cooperación. 
Concluimos que la cooperación europea ha influido en el forta-
lecimiento de una institucionalidad y la concepción de políticas 
públicas más acordes con las necesidades de superación de las 
desigualdades y de representación ciudadana, y el fomento de 
la cooperación sur-sur y triangular como complementaria a la 
cooperación horizontal.

* Académica Universidad Diego Portales, Doctora en Estudios Europeos. beatriz.hernandez@
udp.cl. Recibido: 5 de abril de 2018. Aceptado: 27 de agosto de 2018.

** Magíster en Cooperación Internacional, ex Asesor de la Agencia Chilena de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo y de la CEPAL. pierre.lebret21@gmail.com



Estudios Internacionales 192 (2019) • Universidad de Chile

36

Palabras Clave: Chile – Unión Europea – Ayuda al Desarrollo – 
Cohesión Social – Cooperación Sur-Sur.

AbstRAct
This paper analyzes the evolution of EU development coopera-
tion since the early 1990s in Chile because it represents a suc-
cessful and advanced type of cooperation partnership. This asso-
ciation is explained by Chilean political and economic changes, 
resulting in the signing of an Association Agreement (AA) in 
2002. As a political instrument, cooperation in Chile traditio-
nally has focused on institutional strengthening capacity and 
poverty reduction, thus helping the country to foster economic 
development and to deepen international engagements. Recently, 
EU official assistance (OA) has prioritized social cohesion pro-
jects, reflecting the European development strategy. We conclude 
that the European Foreign Aid has been an influence on the 
institutional strengthening and public policies that responds to 
inequality challenges and social participation and the promotion 
of South-South and Triangular cooperation that complements 
the horizontal one.

Keywords: Chile – European Union – Foreign Aid – Social Cohe-
sion – South-South Cooperation.
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1. LA COOPErACión AL DEsArrOLLO EurOPEO hACiA AmériCA 
LAtinA y ChiLE

La Unión Europea es reconocida como 
un actor del sistema internacional des-
de los años ’70, gracias a una mayor 
presencia y capacidad de acción en paí-
ses terceros a través del comercio; de 
la cooperación al desarrollo y ayuda 
humanitaria, y en tiempos más recien-
tes, del diálogo político y las negocia-
ciones para la resolución de conflictos. 

François Duchêne denominó a la 
UE como un “civilian power”, ya que 
persigue objetivos de política exterior 
usando medios políticos y económicos 
de carácter civil –es decir, no milita-
res–, en una especie de acción colectiva 
que expresa los valores y características 
de la Comunidad (Bretherton y Vogler, 
2006: 41). Igualmente para Sanahuja 
(2007), “en las relaciones internacionales, 
la UE actúa como ‘potencia civil’ que tra-
ta de promover ciertos valores en su acción 
exterior, como los propios de su modelo de 
integración, que combina liberalización 
y cohesión social y territorial”. 

La Ayuda Oficial al Desarrollo 
(AOD) se entiende como “el conjunto 
de políticas diseñadas y ejecutadas por 
actores públicos y privados de distin-
tos países, que buscan promover un 
progreso más justo y equilibrado en 
el mundo, con el objetivo de cons-
truir un planeta más seguro y pacífico” 
(Gómez y Sanahuja, 1999: 17). La UE 
y sus Estados Miembros son, en con-
junto, el mayor donante de AOD en el 

mundo, con un 52% de la ayuda total 
y un presupuesto comunitario de 14,86 
billones de euros (Comisión Europea, 
2015a) que alcanza los 56 billones si se 
suman los países miembros (Comisión 
Europea, 2015b).

La política de cooperación eco-
nómica es un instrumento que for-
talece la diplomacia europea, permi-
tiéndole hablar con una sola voz en 
la escena internacional. Esta se divide 
en 4 políticas prioritarias con fondos 
destinados a: 1) ampliación a nuevos 
países; 2) vecindad (países vecinos); 3) 
socios estratégicos, y 4) cooperación 
al desarrollo. La cooperación con los 
países latinoamericanos se ha venido 
desarrollando en base a esta última 
política, ya que se concentra en áreas 
geográficas lejanas, que tienen grandes 
necesidades para alcanzar los Objetivos 
del Milenio.

América Latina y el Caribe solo 
representaba el 9,1% de los fondos 
europeos en la década de los años 90, 
disminuyendo hasta el 7,5% en los años 
2001–2011, ya que los países miembros 
disminuyeron su ayuda dejándole un 
mayor protagonismo a la UE (Durán 
et al, 2013). No obstante, la UE y sus 
Estados Miembros siguen siendo el 
principal donante en la región con un 
47% de la AOD total, como podemos 
ver en el siguiente gráfico.
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Gráfico 1
AoD total comparado de los 3 donantes principales en América Latina  

(US Dólar, millones)¹

8000

7000

6000

5000

4000

3000

2000

1000

0

19
90

19
97

20
04

19
91

19
98

20
05

19
92

19
99

20
06

19
93

20
00

20
07

19
94

20
01

20
08

19
95

20
02

20
09

19
96

20
03

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

EstADOs uniDOs
JAPón
uE

Fuente: Elaboración propia con datos del CAD, OCDE 2017

En América Latina las orientacio-
nes de la Ayuda al Desarrollo se defi-
nen en los Documentos Estratégicos 
Regionales (DEr), Subregionales y por 
país (DEP) que son bilaterales. La UE ha 
considerado la región como un bloque 
geográfico estratégico que comparte 
problemas y desafíos que pueden ser 
trabajados de forma coordinada entre 
los países latinoamericanos.1

De acuerdo al alcance geográfico, la 
programación regional tiene sus pro-
pios intereses estratégicos y programas 
sectoriales, siendo el sector de recursos 
humanos y entendimiento mutuo el 

1 La información respectiva a la Unión Euro-
pea es el conjunto de la ayuda de las insti-
tuciones europeas, más cincos países miem-
bros: Francia, España, Italia, Luxemburgo y 
Países Bajos.

más importante, con un 40% de los 
fondos, seguido por el de cohesión 
social con un 35% y el de integración 
y comercio que alcanza un 25% (Comi-
sión Europea, 2007: 29). A nivel bila-
teral, el desarrollo y la cohesión social 
representan el 56% de las ayudas euro-
peas, siendo un porcentaje superior a 
las ayudas regionales, aunque presenta 
variaciones según las necesidades de 
los países (Durán et al, 2013:90).

En cuanto a las relaciones de la 
Unión Europea y Chile, estas se remon-
tan a los años ’80, cuando este país 
andino era receptor de la cooperación 
al desarrollo y beneficiario del Siste-
ma Generalizado de Preferencias (sGP). 
Pero en 1996 Chile era un país con una 
democracia aparentemente consoli-
dada y con el régimen comercial más 
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abierto de toda América Latina. Las 
relaciones se profundizaron ese mismo 
año, al firmar un Acuerdo Marco de 
Cooperación, con el objetivo de llegar 
a una plena Asociación Económica y 
Política entre la UE y Chile. 

Es en este contexto de relaciones 
económicas bilaterales que se abrie-
ron oficialmente las negociaciones en 
1999, como un paso más avanzado al 
apoyo que la Comunidad y los países 
miembros habían otorgado a la libera-
lización comercial y reestructuración 
económica de Chile2. Entre los años 
1990 y 2013, se puede observar que 
la ayuda de la Unión Europea hacia 

2 Consejo Europeo. SN3226/3/99 REV 3 
(AmLAt). Directrices de Negociación para 
nuevos acuerdos con mErCOsur y Chile. 

Chile como organismo multilateral, 
ha sido una de las principales fuentes 
de financiación de proyectos de coo-
peración para el desarrollo nacional. 
A partir del año 2000, la UE aumentó 
su porcentaje de cooperación hacia 
Chile, representando la mayoría de 
la ayuda multilateral en el país. Sin 
duda, la firma del Acuerdo de Aso-
ciación favoreció el incremento de la 
ayuda europea para suavizar la fuer-
te asimetría institucional y comercial 
entre los socios. Cabe señalar que el 
aumento de la ayuda entre el año 2010 
y 2012, que se aprecia en el gráfico 2, 
está relacionado con la ayuda huma-
nitaria de la Oficina Europea de Ayu-
da Humanitaria (EChO) tras el terre-
moto del año 2010. Para efectos de las 
estadísticas del Comité de Ayuda al 

Gráfico 2
Comparativos de la AoD Multilateral de 2000–2015 en millones de dólares
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Desarrollo (CAD) de la OCDE, se suma 
la ayuda humanitaria a la Ayuda Ofi-
cial al Desarrollo (AOD).

Este artículo explica la evolución de 
la cooperación al desarrollo de la UE 
hacia Chile, tomando como factores 
los cambios que se reflejaron en el país 
andino desde principios de los años 
noventa y los intereses europeos de 
extender su modelo social en la región 
latinoamericana. En un principio, la 
cooperación estuvo más asociada a 
los intereses europeos en fortalecer el 
Acuerdo de Asociación con el que se 
pueden apreciar impactos más visibles 
en los aspectos comerciales y de mane-
ra más reciente en la ayuda a la cohe-
sión social. A pesar del limitado pre-
supuesto, la AOD ha sido significativa, 

influyendo en la formación de políti-
cas sociales y el fortalecimiento de la 
institucionalidad en el país. Se puede 
concluir que la política de la UE de 
“graduar” a Chile como un país que ya 
no necesita ayuda al desarrollo, es una 
decisión que responde a una coyuntu-
ra de crisis más que a una evaluación 
positiva del desarrollo del país, ya que 
siguen persistiendo importantes desa-
fíos de equidad y cohesión social.

Para esto se hará una revisión de la 
evolución y estrategias de la AOD a par-
tir de la financiación y número de acti-
vidades realizadas en Chile, para lograr 
mayores niveles de cohesión social, y 
fortalecer las políticas públicas y las 
instituciones tanto en la modalidad 
bilateral como regional.

2. EL ACuErDO DE AsOCiACión EntrE ChiLE y LA Unión 
EurOPEA: ¿un CAmbiO En LA COOPErACión?

La importancia del Acuerdo de Aso-
ciación firmado en el año 2002 radica 
en que incluye cooperación en diver-
sas áreas como la económica, científi-
ca y tecnológica, cultural, medioam-
biental y social. Estos puntos tendrían 
como finalidad “el fortalecimiento y la 
promoción del desarrollo social, del desa-
rrollo económico y de la protección del 
medio ambiente, al mismo tiempo que 
otorgan una prioridad particular al res-
peto de los derechos sociales fundamen-
tales” (Blanc, 2005: 83). Sin embargo, 
casi todo el presupuesto de la coopera-
ción (65%) se ha destinado a proyectos 

comerciales y empresariales. Como 
indica Jordán, la orientación de esta 
cooperación económica era llegar a 
un estadio más avanzado en el que 
“la ayuda es en beneficio mutuo del 
donante y del beneficiario, pero enfo-
cada especialmente al sector privado” 
(Jordán, 2005: 251).

Como en el año 2002 Chile ya era 
un país de renta media, el Acuerdo de 
Asociación incluye un Fondo llama-
do de costos compartidos. Por prime-
ra vez, el gobierno de Chile financia 
el 50% de los costos de los proyectos 
que forman parte de su estrategia de 
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intervención pública3. Los países de 
Renta Media son aquellos que “han 
logrado avanzar en el área de desa-
rrollo y bienestar social, estabilidad 
democrática, diversidad cultural y 
política, fortaleza de las instituciones 
y estabilidad en sus políticas públicas” 
(Lazo, 2013, 370).

Entre los proyectos más importan-
tes están los de apoyo a la creación y 
desarrollo de empresas innovadoras 
(22 millones de euros). El objetivo de 
los proyectos era contribuir al aumen-
to de la competitividad de la econo-
mía chilena mediante el apoyo a la 
innovación y al desarrollo tecnológico 
en áreas estratégicas de la economía 
nacional y a su transferencia y difusión 
en el sector empresarial, especialmente 
entre las pequeñas y medianas empre-
sas (pymes), para mejorar el posiciona-
miento competitivo nacional e inter-
nacional. También incluye proyectos 
complementarios en educación para 
el emprendimiento (Delegación de la 
UE en Chile y AGCiD, 2012).

A partir del año 2003, rige el Acuer-
do de Asociación Política, Económi-
ca y de Cooperación entre Chile y 
la Unión Europea (AA), suscrito en 
noviembre de 2002. Este último pro-
mueve la participación de Chile en 

3 Chile es un país de renta media alta por lo 
que dejó de ser sujeto receptor de Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD) sin retorno, es 
decir que pasa a financiar conjuntamente 
los proyectos de ayuda bilateral, multilate-
ral o triangular de los organismos interna-
cionales o países de la OCDE. Ver Índices de 
Desarrollo Humano 2002 en adelante y el 
Informe de 2013 del PnuD. 

materia de cooperación, posicionándo-
lo como un “país asociado” en la apli-
cación de la cooperación de la Unión 
Europea y, por tanto, por primera vez 
podían participar en programas euro-
peos como el Horizonte 2020 y en la 
financiación del Banco Europeo de 
Inversiones (bEi).

La modalidad principal por la que 
se aplica la cooperación bilateral es 
de tipo económica, a través de fondos 
que financian proyectos socioeconó-
micos y becas para alumnos de educa-
ción superior (Erasmus Mundo). A su 
vez, la cooperación técnica también 
está presente, enfocada en generar diá-
logos sectoriales en las áreas priori-
tarias de la cooperación (educación, 
empleo, energía).

Durante el período 2002–2006 se 
genera una mayor sistematización de 
la cooperación. No solo por la sepa-
ración plurianual, sino por la claridad 
de los objetivos y de las áreas que tiene 
la cooperación.

Los aportes financieros de la coope-
ración de la UE constituyen un com-
plemento a los programas que desarro-
lla el Gobierno en sus sectores priorita-
rios de intervención. En este contexto, 
el Programa de Cooperación UE-Chile 
para el período 2000–2006 contó con 
un aporte de la UE de 34.4 millones de 
euros y un aporte equivalente por par-
te del Gobierno de Chile, cumpliendo 
así con los principios que estableció el 
acuerdo suscrito en el año 2002. 

En este período, los proyectos se 
centraron principalmente en la aplica-
ción del Acuerdo de Asociación. Esta 
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prioridad se ve reflejada en el Progra-
ma Fondo de Aplicación del AA, ya 
que como indica Ricardo Herrera, 
“se ejecutaron proyectos que tenían 
como objetivos el fortalecimiento de 
la institucionalidad normativa, gene-
rar capacidades, armonizar procedi-
mientos con la UE, así como fortale-
cer procesos y soportes tecnológicos 
que ayudaran a facilitar el funciona-
miento del sector público chileno” 
(Herrera, 2011: 49).

La Declaración de París sobre “La 
Eficacia de la Ayuda”, suscrita en 2005 
por más de cien países, acordó una 
relación más horizontal en la que 
los países receptores pasan a llamarse 
“socios”, cumpliendo varios principios 
de corresponsabilidad. De acuerdo a 
Martínez y Sanahuja (2009), “son los 
países socios los que definen —en princi-
pio— sus propias estrategias de desarro-
llo mediante procesos consultivos con los 
donantes y participación de la sociedad 
civil y del sector privado”. Estos com-
promisos internacionales cambia-
ron la forma de planificar y gestio-
nar la cooperación con Chile para el 
siguiente ciclo o estrategia de ayuda 
al desarrollo.

La Estrategia 2007–2013: una 
nueva etapa de la cooperación

Durante el segundo período 2007–
2013, la cooperación se sigue rigiendo 
con los mismos acuerdos que el rango 
anterior, contando con un financia-
miento de la Comisión Europea de 41 
millones de euros.

A diferencia del período anterior, 
que se concentró en el fortalecimiento 
del sector público y privado para mejo-
rar el comercio, los objetivos plantea-
dos en la Estrategia de Acción en Chile 
para el período 2007–2013, los benefi-
cios del desempeño económico del 
país debían ser repartidos en términos 
de equidad e igualdad social. Es decir, 
el objetivo es alcanzar una sociedad 
más cohesionada, por lo que se finan-
ciarían proyectos e iniciativas orien-
tadas a mejorar el acceso al empleo, 
la salud, la educación y la justicia, así 
como a reducir la desigualdad de géne-
ro, minorías étnicas y regionales4. Estos 
objetivos respondían mejor a las nece-
sidades del país, pero también al cum-
plimiento de la Objetivos del Milenio 
2000-2015.

En el Plan Estratégico 2007-2013, se 
recoge la prioridad de la UE, que es la 

4 Desde el año 2005 la UE y Chile lanzaron 
diálogos sectoriales en torno a dos temas 
de interés mutuo: la educación y las políti-
cas sociales. En marzo de 2005 se realizó la 
primera reunión del diálogo sectorial sobre 
educación superior, formación profesional 
y aprendizaje de idiomas. Luego, en sep-
tiembre de ese mismo año, tuvo lugar en 
Santiago el primer diálogo sectorial 
UE-Chile sobre políticas de empleo. En el 
marco de este diálogo sectorial también se 
realizó, el 22 de marzo de 2007, en Bruselas, 
un seminario-taller sobre políticas de 
empleo público, con la participación del 
Ministro de Trabajo de Chile y altos funcio-
narios de la Comisión Europea. En: Obser-
vatorio Social de las Relaciones UE-Amé-
rica Latina, www.observatorioueal-alop.eu. 
Además, en 2009, 2011 y 2012 se han reali-
zado diálogos sectoriales sobre Derechos 
Humanos.
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cohesión social, prioridad ampliamen-
te discutida en los foros regionales, 
como son las Cumbres Presidencia-
les entre la Unión Europea y América 
Latina y el Caribe, sobre todo en la de 
Guadalajara en el año 2004, cuando se 
crea el programa Regional EUROso-
ciAL. Es en esta línea que también en 

el presupuesto del fondo conjunto se 
iguala, por primera vez, la coopera-
ción económica al sector empresarial 
y la cooperación en cohesión social, 
siendo los dos pilares de la coopera-
ción (cuadro 1). 

cuADro 1
Líneas de Cooperación UE-Chile 2007–2013 (En millones de Euros)

Sector de la Cooperación 2007 2011–2013 total

1. Cohesión Social 10.250 6.150 16.400

2. Educación: Intercambios 
Académicos y Becas

4.920 3.280 8.200

3. Innovación y Competitividad 10.250 6.150 16.400

Total 25.420 15.580 41.000

Fuente: Country Strategic Paper Chile 2007–2013, Comisión Europea.

3. PrOyECtOs influyEntEs En ChiLE 

Dado el escaso éxito para mejorar 
los índices del coeficiente Gini, que 
es 0,46 (OCDE, 2015), y la importancia 
que ha adquirido en los últimos años 
la reducción de la pobreza y desigual-
dad en la relación de la Unión Europea 
y América Latina, la cohesión social 
se definió como uno de los objetivos 
importantes en la estrategia progra-
mática en la relación bilateral de Chi-
le y la UE. 

Aunque la cohesión social es un 
concepto muy amplio, se definiría 
como “la capacidad de una sociedad 
de asegurar el bienestar de todos sus 
ciudadanos, minimizando las dispari-
dades y evitando la polarización. Una 
sociedad cohesionada es una comu-
nidad que se apoya mutuamente en 
individuos libres que persiguen estos 
mismos objetivos por medios demo-
cráticos” (Consejo de Europa, 2004).
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En este sentido, la cooperación bila-
teral en el ámbito de cohesión social 
se “centrará en apoyar experiencias de 
políticas públicas y sociales adecua-
das para una redistribución equita-
tiva, un mejor acceso a la salud, a la 
educación, al empleo, la protección 
social y la justicia, como instrumen-
tos adecuados para lograr una socie-
dad más justa y cohesionada” (CELArE, 
2008). La promoción de la cohesión 
social ha sido implementada en Chile 
a través de diversos programas. Pero es 
importante señalar que la cooperación 
europea ha sido clave en la mejora de 
proyectos asociados al Ministerio de 
Salud, al Servicio Nacional de la Mujer 
(sErnAm), y al Ministerio de Planifica-
ción (miDEPLAn), entre otros. 

Por una parte se encuentra el Pro-
grama EUROsocial (programa regio-
nal), en el que existen 7 sectores estra-
tégicos que abarcan ámbitos de la 
cohesión social5. Chile ha participado 
en diversos consorcios como el “Cen-
tro de Estudios de Justicia de las Amé-
ricas” en el Consorcio del sector justi-
cia, y en el “Fondo Nacional de Salud 
de Chile” en el sector salud. 

Adicionalmente, se encuentra el 
“Programa de Apoyo a la Cohesión 
Social en Chile 2007–2010” (progra-
ma bilateral) que financió la imple-
mentación de 7 proyectos y 12 acciones 
directas específicas (AGCiD, 2013). El 
foco de este programa ha sido puesto 

5 Los sectores de actuación son: empleo, jus-
ticia, salud, educación, fiscalidad, seguridad 
y gobernabilidad.

en la protección social y el empleo 
con diversas instituciones públicas6. 
El objetivo era focalizar la ayuda a tra-
vés de este programa a los grupos más 
vulnerables, y de acuerdo a la experien-
cia europea, influir en el desarrollo 
de políticas públicas en pro de mayor 
igualdad y reducción de la pobreza. 

Los proyectos incluyen la dimen-
sión de género y educación, focali-
zando ese ámbito en la calidad. Los 
montos del programa para el período 
2007–2010, 2011–2013 se elevan a 20,5 
millones de euros y 15,6 respectivamen-
te, repartido en partes iguales entre 
la UE y Chile. Las iniciativas están 
orientadas a mejorar la participación 
de grupos vulnerables y el respeto de 
sus derechos, como: garantizar la con-
sulta y participación de los pueblos 
indígenas en las políticas que les com-
peten; incrementar la participación 
social y el ejercicio de los derechos de 
las personas con discapacidad; mejorar 
el acceso a la justicia, fortaleciendo la 
mediación como mecanismo colabo-
rativo de resolución de conflictos, y 
aumentar la participación ciudadana 

6 Los proyectos que se han desarrollado invo-
lucraron al Ministerio Secretaria General 
de la Presidencia en asociación con la Cor-
poración Nacional de Desarrollo Indígena 
(COnADi) y el Ministerio Secretaria General 
de Gobierno, al Ministerio de Justicia en 
asociación con las Corporaciones de Asis-
tencia Judicial, al Ministerio de Educación, 
al Servicio Nacional del Consumidor (sEr-
nAC), al Servicio Nacional de la Discapaci-
dad (sEnADis), al Servicio Nacional de la 
Mujer (sErnAm) y a la Municipalidad 
de Peñalolén.
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y control social de las mujeres a través 
de la formación de habilidades que 
fortalezcan sus organizaciones. 

Otro programa que responde a la 
segunda prioridad de mayor financia-
miento es el de Apoyo a la Innovación 
y Competitividad, con un total de 18,6 
millones de pesos para 11 proyectos y 
11 acciones específicas (AGCiD, 2013). 
Una apuesta de la UE por una mejor 
inserción de Chile en el mercado inter-
nacional con un enfoque a la produc-
tividad e innovación. El Objetivo del 
Programa Innovación y Competitivi-
dad UE-Chile: Innovación con foco en 
pymes y regiones es mejorar la calidad 
e implementación de las políticas chi-
lenas en innovación y competitividad, 
a través de la introducción de nuevos 
instrumentos y herramientas de apoyo.

Aunque la cooperación de la UE 
promueve el concepto del desarrollo a 
través de la cohesión social, la compet-
itividad y la innovación, resulta difícil 
medir el impacto de la cooperación en 
términos cuantitativos, más allá del 
número de acciones de cooperación 
llevadas a cabo, y del monto de coop-
eración de la UE destinado a Chile en 
los períodos estudiados (2002–2006 / 
2007–2013). Pero existen acciones ante-
riormente mencionadas que sí dan 
cuenta del apoyo a la institucionali-
dad, como el intercambio de experi-
encias en materia de desarrollo social 
y formación de recursos humanos, que 
han permitido la creación de políticas 
públicas para luchar contra la desigual-
dad, hechos tangibles e importante 
fruto de la cooperación en Chile.

Se puede observar el importante 
crecimiento que ha tenido el Pib chile-
no a partir del retorno a la democracia, 
la aplicación de políticas neoliberales 
y la firma de acuerdos de libre comer-
cio. Según los datos del Fondo Mone-
tario Internacional (Fmi), se estimó en 
424.298 millones de dólares el monto 
total del Pib de Chile para 2015, ajusta-
do por poder de compra, cifra que en 
términos nominales alcanza 240.000 
millones. La proyección para el 2020 
sitúa el Pib per cápita en PPA de Chile 
en los 28.514 dólares. El producto inter-
no bruto (Pib) per cápita en paridad 
de poder adquisitivo (PPA) para 2015: 
Chile se sitúa a la cabeza de América 
Latina con una estimación de 23.564 
dólares, y estima que en 2016 superaría 
los 24.000 (Roa, 2015). Además, en 1987 
el porcentaje de pobreza en Chile era 
de un 45,1%, mientras que para 1996 
era de un 23,2% (Banco Mundial, 2017).

Sin embargo, los indicadores de 
crecimiento económico y desarrollo 
chocan visiblemente con el alto nivel 
de desigualdad de Chile. La mala dis-
tribución de las rentas posiciona a Chi-
le en la cola de los países de la OCDE 
en términos de desigualdad, inserción 
laboral, género, infraestructura, etc. 
Chile sigue siendo uno de los países 
de América Latina con una alta des-
igualdad, el ingreso del 10% más rico 
es 26 veces superior que el 10% más 
pobre (OCDE, 2015) uno de los peores 
resultados de los países OCDE.

Además, para Chile uno de los 
mayores problemas es la falta de cali-
dad en el empleo, que sigue ligado a un 
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sector productivo que requiere escasa 
cualificación profesional. En definiti-
va, el modelo exportador de commodi-
ties sigue impidiendo una mejora en 
la calidad del trabajo, lo que también 
puede afectar a la tensión social (Oit, 
2011). Además, más del 40% del decil 
más pobre no tiene contrato, por lo 
que sigue persistiendo un problema 
de empleo informal asociado a una 
desprotección laboral.

Si bien el desempleo no es un pro-
blema, hay que preguntarse quiénes 
son los que quedan fuera del merca-
do laboral. De acuerdo a la Encuesta 
CAsEn, la tasa de participación de muje-
res en el mercado laboral solo llega al 
43,5%, mientras que en 1990 era 32,5%, 
(CAsEn, 2011). En definitiva, el cambio 
no ha sido sustancial y se siguen man-
teniendo apartadas del exitoso modelo 
de crecimiento. 

Igualmente, es preocupante la inac-
tividad juvenil, sobre todo en los estra-
tos de más bajos ingresos. El 35,4 % de 
los jóvenes entre 20 y 24 años, que per-
tenecen al decil más pobre de ingresos, 
se encuentra sin estudiar ni trabajar, en 
comparación con el 4,2% de los jóve-
nes del decil más rico (CAsEn, 2011). 
Esta visible exclusión social también 
está asociada a la falta de expectativas 
de movilidad social que normalmen-
te se consigue a través del binomio: 
nivel de educación y mejor empleo. 
La desigualdad en el acceso a la edu-
cación es desalentador; si la cobertura 
de educación superior es del 62,9% en 
el 10% más rico de la población, en el 

10% más pobre de la población solo 
alcanza el 21,8% (CAsEn, 2011).

Los proyectos de la cooperación 
regional europea en Chile, como es 
el caso de EUROsociAL, han apun-
tado a apoyar el desarrollo inclusivo 
y generar cierta influencia en la crea-
ción de políticas públicas enfocada en 
reducir la desigualdad en el área del 
desarrollo social (Hernández, 2017). 
A pesar de su mayor desarrollo en la 
región, Chile sigue siendo un país con 
brechas estructurales que representan 
obstáculos para su desarrollo. Por lo 
tanto, es de gran importancia que 
la cooperación de otras regiones del 
mundo, como la UE —a través de sus 
experiencias—, pueda seguir estando 
presente en el abanico de la coopera-
ción oferente hacia Chile. 

La promoción de la cohesión social 
ha sido implementada en Chile a tra-
vés de diversos programas bilaterales 
y regionales de la Unión Europea, 
especialmente durante el período de 
cooperación 2007–2013. Pero en el 
caso de EUROsociAL, la cooperación 
técnica partió fuertemente en el año 
2006, materializándose en diferentes 
áreas. Por ejemplo, en los años 2006 y 
2007, 50 instituciones chilenas toma-
ron parte en 74 actividades, relaciona-
das con las temáticas de empleo, fis-
calidad, educación y justicia, que reu-
nieron un total de 400 participantes” 
(CELArE, 2008).

En la segunda fase del proyecto Chi-
le ya ha realizado 122 actividades. Es un 
país que destaca en la participación de 
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actividades de políticas sociales, gober-
nanza y empleo, ocupando el tercer 
lugar entre los 17 países que confor-
man EUROsociAL y cuarto lugar en 
otras actividades como justicia y segu-
ridad (siA, 2017).

Por ejemplo, en cuanto a políti-
cas de empleo, se puso en marcha el 
Programa + Capaz para insertar en el 
mercado del trabajo 300.000 mujeres 
y 150.000 jóvenes inactivos (EUROso-
ciAL, 2016). Este introduce competen-
cias transversales7 para el empleo en la 
evaluación, capacitación y certificación 
de beneficiarios. Otra reforma impor-
tante en temas de salud ha sido en el 
Sistema Nacional de Sangre en Chi-
le, para promover la donación altruis-
ta (EUROsociAL, 2010, y Fernández 
y Gudiño, 2009: 123). En materia de 
justicia se han establecido protocolos 
de actuación para migrantes y víctimas 
de trata, mediación en procesos judi-
ciales familiares y la asistencia jurídica 
con un protocolo para adultos mayo-
res en Chile, en la llamada política de 
envejecimiento positivo, que además 
ha creado centros diurnos de asisten-
cia para 150 personas, como proyecto 
piloto que debe escalar a nivel nacio-
nal, basándose en un modelo de Dijon, 
Francia (EUROsociAL, 2010 y 2016). 

Para que un mayor número de 
mujeres se incorpore al mercado del 

7 De acuerdo a Chile Valora, “las competen-
cias transversales son competencias de con-
ducta: comunicación, trabajo en equipo, 
resolución de problemas, iniciativa y apren-
dizaje permanente, efectividad personal, 
conducta segura y autocuidado”.

trabajo, es necesario que el Estado asu-
ma el cuidado de adultos mayores, tra-
dicionalmente delegado a las mujeres.

En cuanto al fortalecimiento insti-
tucional, en la primera fase de EURO-
sociAL se creó la Fiscalía Especial de 
Criminalidad Compleja para delitos 
de corrupción, crimen organizado y 
lavado de dinero. Además el Servicio 
de Impuestos Internos introdujo la 
administración del riesgo de cumpli-
miento, la detección de incumplimien-
to fiscal (EUROsociAL, 2010).

Además, en el sector empleo se ha 
formado a técnicos que carecían de 
experiencia en levantar perfiles y com-
petencias transversales (oficios que no 
siempre cuentan con formación for-
mal) en el sEnCE y Chile Valora8. “El 
aumento de la capacidad institucio-
nal también se logra mediante la crea-
ción de herramientas y protocolos de 
actuación, como es el caso del Minis-
terio Público de Chile, que hoy tiene 
más capacidad para la persecución de 
delitos de trata de personas y porno-
grafía infantil (Fernández y Gudiño, 
2009: 123). También se ha apoyado al 

8 Chile Valora es una Fundación que depende 
de la Presidencia y del Ministerio del Tra-
bajo desde el 2010, para generar metodolo-
gías, levantamiento de perfiles de cualifica-
ción y formación. En el directorio están 
representados 3 miembros de la Confede-
ración de la Producción y del Comercio 
(CPC), 3 miembros de la Confederación 
Unitaria de Trabajadores (Cut) y 3 miem-
bros de los Ministerios del Trabajo, Educa-
ción y Economía. Es una instancia de diá-
logo social similar a las que ya existen en 
España y Reino Unido. 
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Consejo para la Transparencia para 
la puesta en marcha de la iniciativa 
“Consejo en Línea”, una plataforma 
virtual de interacción con la ciudada-
nía”, y en materia financiera, la crea-
ción de un Sistema Integrado de Fis-
calización del Sistema de Impuestos 
Internos, a partir de experiencias en 
Dinamarca, Francia, España y Reino 

Unido, para evitar la evasión fiscal9 
y realizar declaraciones voluntarias 
(EUROsociAL, 2016). 

9 El Banco Interamericano de Desarrollo 
(biD) estima que en América Latina “más 
de la mitad del potencial de recaudación 
del impuesto (sobre la renta de personas) 
se pierde a través de la evasión” (El País, 
2017).

4. Un nuEvO hOrizOntE En LA COOPErACión UE-ChiLE: DE 
rECEPtOr A sOCiO PArA EL DEsArrOLLO

Chile fue el primer país de América 
del Sur que logró firmar un Acuerdo 
de Libre Comercio de cuarta gene-
ración con la Unión Europea, lo 
que representa un avance signifi-
cativo en las relaciones. Sin embar-
go, el éxito del modelo chileno no 
es suficiente para garantizar un 
desarrollo económico constante 
y acorde con las necesidades del 
país. 

A pesar de estas necesidades, en 
marzo de 2013 la Unión Europea ofi-
cializó su suspensión de dirigir Ayu-
da al Desarrollo a ocho países latinoa-
mericanos de renta media alta. La lla-
mada “graduación” de países se aplica 
mediante “criterios cualitativos (paí-
ses considerados de renta media alta 
por el CAD de la OCDE y aquellos que 
excedan del 1% del Pib mundial), así 
como indicadores cuantitativos sobre 
las necesidades (vulnerabilidad, desa-
rrollo humano, dependencia en la ayu-
da) y las capacidades (crecimiento del 

Pib, inversiones extranjeras directas)” 
(Butkeviciene, 2010: 92). Esa decisión 
de “graduar” se explica por varias razo-
nes, en primer lugar, la UE priorizará 
en el próximo período de cooperación 
2014–2020, a los países menos desarro-
llados de la región (centroamericanos 
y andinos). En segundo lugar, la crisis 
económica y financiera que ha vivido 
el viejo continente hace más difícil la 
atribución de fondos para el desarrollo 
hacia países de renta media alta.

Una evaluación de los programas 
2007–2013 nos indica que en América 
Latina “se han mejorado las capaci-
dades de las contrapartes, el acceso a 
los servicios y los cambios en políti-
cas y regulaciones, además ha habido 
una transferencia de conocimiento y 
aprendizaje entre pares, tanto entre 
los países europeos y los latinoameri-
canos como de los latinoamericanos 
entre sí” (Comisión Europea, 2014), 
por lo que hoy en día se puede decir 
que este aprendizaje se ha traducido 
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en un empoderamiento mayor de los 
países latinoamericanos para buscar 
soluciones regionales a través de meca-
nismos como la cooperación sur-sur. 

La política de cooperación de la 
Unión Europea para el período 2014-
2020 está teniendo un importante 
cambio en relación a los países bene-
ficiarios, en particular en lo que res-
pecta a América Latina, debido a la 
graduación de algunos países de la 
AOD en general, y aportada por la 
Comisión Europea en particular. Esta 
fue una decisión del Comité de Ayu-
da al Desarrollo (CAD) de la OCDE en 
2013, para los países que superaban los 
12.700 usD de renta per cápita, tal y 
como calcula el Banco Mundial. La 
cooperación entre América Latina y 
la Unión Europea, para estos países 
graduados de la AOD —que para el año 
2017 serían Chile, Uruguay y Antigua 
y Barbuda—, anuncia una nueva eta-
pa de la cooperación de la UE en la 
región, cambiando prioridades y, por 
lo tanto, instrumentos de financiación. 
Al ser graduados durante el año 2017, 
lo que buscan esos países definidos de 
renta media alta por su nivel de Pro-
ducto Interno Bruto, es que su nivel de 
desarrollo sea reconocido tanto por la 
mirada de la riqueza nacional respec-
tiva, como también por las diversas 
fuentes de vulnerabilidad estructural, 
como puede serlo la inversión y el 
ahorro, la productividad y la innova-
ción, la infraestructura, la educación, la 
salud, la fiscalidad, el género y la lucha 
contra el cambio climático. 

En la actualidad, Chile es uno de 
los ocho países que se gradúan de la 
cooperación bilateral europea, pero 
que sigue siendo un receptor de coo-
peración regional10 y triangular de 
la Unión Europea. Pero, aunque los 
países graduados puedan acceder a la 
financiación de los programas de ayu-
da regional de la UE a América Latina 
—como es el caso de EUROsociAL—, 
esta solo representa el 1,2% de los 
recursos totales y no tiene metas de 
desarrollo internacional, sino que más 
bien responde a estrategias de interés 
europeo (Sanahuja, 2010).

Por lo tanto, el programa EURO-
sociAL se mantiene como parte de 
la cooperación regional, el cual sigue 
siendo clave para mantener ayudas 
de la UE para superar unos desafíos 
sociales e institucionales que escapan 
a los esfuerzos nacionales. El trabajo 
entre pares ha resultado ser un medio 
mucho más eficaz que el trabajo en 
solitario. Chile está aprendiendo, refor-
mando y replicando políticas de cohe-
sión social en el país y en la región. Son 
pequeños avances que promueven el 
cambio y el cumplimiento de los obje-
tivos del milenio. 

Entre los programas de coopera-
ción europeos, EUROsociAL es el 
único que tiene entre sus principios 
orientadores la promoción de la 

10 Los programas regionales son: ALFA, 
ALBAN, EUROsociAL, AL-INVEST, @LIS, 
URB-AL, EUROsolar y otros más recientes 
en Ciencia y Tecnología, como ALCUE-
NET y EULARINET, y en medio ambiente 
WATERCLIMA-LAC.
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cooperación sur-sur y triangular des-
de el año 2004, de ahí su importan-
cia para que Chile pase a ser un ofe-
rente de ayuda al desarrollo y no solo 
un receptor (Hernández, 2017). En 
la actualidad Chile es el quinto país 
en Cooperación Sur-Sur11 (Css), que 
se define como “una herramienta de 
política exterior que a menudo tiene 
como objetivo respaldar la solidaridad 
política y apoyar coaliciones interna-
cionales de los países emergentes y en 
desarrollo” (Sanahuja 2016: 29).

Desde los años ‘90, Chile ha sido 
un donante importante en la región, 
pero con el programa EUROsociAL 
ha sido capaz de realizar más activi-
dades en los últimos años. Por ejem-
plo, se han materializado numero-
sas transferencias en otros ámbitos, 
como las políticas sociales en las que 
Chile ha realizado 23 actividades en 
la región como cooperación sur-sur 
y también triangular. Algunos ejem-
plos son: Apoyo para el diseño de la 
política nacional de atención del adul-
to mayor en Honduras, en conjunto 
con España; Asesoría especializada a 
Perú para apoyar el Plan Nacional de 
Empleo para la elaboración de los catá-
logos del snCP y los procedimientos de 

11 La Css está basada en un paradigma de equi-
dad y solidaridad desde su formulación, que 
deja de lado a la perspectiva asistencial de 
la cooperación norte-sur (Cns) y se centra 
en principios como liderazgo y apropiación 
nacional, soberanía e independencia nacio-
nal, igualdad y horizontalidad, no condi-
cionada, no injerencia en los asuntos inter-
nos y beneficios mutuos (Lengyel y Mala-
calza, 2012:132).

certificación de competencias; Apoyo 
a Honduras para el diseño normativo 
y operativo de Servicios de Atención a 
los participantes del Bono 10 mil des-
concentrados, en conjunto con Austria 
y Colombia (EUROsociAL, 2017). Asi-
mismo y de acuerdo a la Ficha País de 
EUROsociAL, el Servicio de Impuestos 
Internos (sii) ha asesorado a Uruguay 
para la elaboración de un manual de 
atención al contribuyente y ha com-
partido con Ecuador su experiencia en 
la reciente reforma tributaria (EURO-
sociAL, 2016).

En lo que respecta a Cooperación 
Triangular (Ctr), esta se refiere a la aso-
ciación entre un país de Renta Media 
oferente de cooperación con un país 
tradicional (Renta Media Alta), que 
juntos facilitan recursos para el desa-
rrollo de algún país de Renta Media 
Baja (Lazo 2013: 373). Según el último 
informe de la Secretaría General Ibe-
roamericana (sEGib), Chile se posicio-
na como el primer cooperador de la 
región. Del total de los 90 proyectos 
en esta materia, Chile estuvo a cargo 
de un 39% de ellos, frente a un 16,7% 
y 11,1% de Brasil y Argentina respecti-
vamente (sEGib, 2016).

Aunque este tipo de cooperación 
se contempla en el Acuerdo de Aso-
ciación de 2002, ha sido poco imple-
mentado por los países europeos y 
Chile para mejorar el desarrollo de 
los países de la región. Desde el año 
2008 se intenta relanzar esta estrate-
gia por parte de la Agencia Chilena 
de Cooperación Internacional (AGCiD) 
con los donantes tradicionales en el 
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país, sobre todo Alemania y España. 
Actualmente hay 19 proyectos triangu-
lares, estos y muchos de los que ya se 
han cerrado, han sido acordados con 
estos dos países europeos.

Con Alemania, por ejemplo, se ini-
cian las experiencias de triangulación 
en el año 2005, pero no es hasta 2007 
que se crea el Fondo Bilateral de Trian-
gulación Chile-Alemania, mediante 
el cual se financiaron alrededor de 17 
iniciativas de cooperación y desde 2010 
ha pasado a ser un fondo para toda la 
región, administrado por la Deutsche 
Gesellschaft für Internationale Zusam-
menarbeit (Giz) por encargo del Minis-
terio Federal de Cooperación Econó-
mica y Desarrollo (bmz) (AGCiD, 2017).

En el caso de España, desde el año 
2009 se han desarrollado 11 proyectos 
y acciones puntuales triangulares y 3 
proyectos bilaterales de apoyo al desa-
rrollo nacional de Chile. En el 2010 
se crea El Fondo Mixto de Coopera-
ción Triangular Chile-España para 
financiar dichas líneas de acción y 
se dota con aportes de AECiD (70%) y 
AGCiD (30%), pero desde el año 2014 las 
aportaciones son paritarias (50% cada 
uno) para ambos socios. Además, tie-
ne una cobertura más amplia, ya que 
el Memorándum de Entendimiento 
considera la exploración de intercam-
bios técnicos y científicos, formación 
y capacitación de especialistas, alian-
zas público-privadas para el desarrollo, 
ejecución de proyectos conjuntos de 
innovación y desarrollo tecnológico, 
entre otros (AGCiD, 207). El fondo es 
administrado por la AGCiD.

Como se ha mencionado, la UE 
está redefiniendo la modalidad de 
la cooperación triangular de manera 
muy lenta, pero de acuerdo al Plan de 
Acción de la Cumbre CELAC-uE de 2015, 
se comprometieron a fomentar esta 
cooperación para fortalecer las aso-
ciaciones entre las administraciones 
públicas en diversas temáticas. Gra-
cias a estos acuerdos, Chile ya cuen-
ta con 3 proyectos triangulares de la 
UE con Centroamérica (siECA) y Cuba 
(AGCiD, 2017).

En cuanto al Instrumento de Cola-
boración o Partnership, se enfoca en 
terceros países con un interés estra-
tégico por su prominente papel en 
los asuntos globales, la economía y el 
comercio internacional, y la gobernan-
za mundial. Igualmente se centra en 
las nuevas relaciones que debe tener 
la UE con aquellos países, como Chile, 
que se han graduado de la cooperación 
bilateral. Los objetivos del IP son los 
de promover los intereses europeos, 
apoyando la dimensión externa de las 
políticas nacionales europeas (ej. com-
petitividad, investigación y desarrollo, 
migraciones) y cooperando en supe-
rar los desafíos globales (ej. energía, 
seguridad, cambio climático y medio 
ambiente)12. El IP también incluye 

12 El Parlamento Europeo y el Consejo adop-
taron un reglamento el 11 de marzo de 2014 
para convertir el Instrumento de Coopera-
ción con Países Industrializados (iCi) en 
Instrumento de Partnership con Países 
Terceros (IP). La financiación es de 954,8 
millones de euros para el período 2014–
2020 https://ec.europa.eu/europeaid/fun-
ding/funding-instruments-programming/
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cooperación en diplomacia pública y 
cooperación académica, a través del 
programa Erasmus+ con un aporte de 
3 millones de euros para América Lati-
na para proyectos Jean Monnet13.

Este instrumento financia proyec-
tos de interés para la UE que son defi-
nidos en conjunto con los países desti-
natarios y en los que puede participar 
cualquier institución (fundación, OnG, 
etc.), inscrita en el portal de fondos 
concursables de la UE14. Por ejemplo, 

funding-instruments/partnership-instru-
ment_en 

en América Latina, y en particular Chi-
le, el PI ha financiado proyectos para la 
protección de la Propiedad Intelectual, 
sobre todo para las pymes, por un valor 
de 5 millones de euros. También en la 
línea de protección al medio ambiente 
se han financiado proyectos de coope-
ración para el desarrollo de una avia-
ción civil más amistosa con el medio 
ambiente y el cambio climático por 
un valor de 7 millones de euros15, y un 
diálogo político con actores políticos 
relevantes (ej. gobiernos locales) que 
trabajan en proyectos de Euroclima+.

COnCLusión

Desde el año 2002 y hasta 2013 la 
Unión Europea ha invertido 4 billo-
nes de euros en la región, mejorando 
las condiciones de vida de los ciudada-
nos y fortaleciendo las instituciones y 
las políticas públicas. De 580 millones 
de personas en América Latina, unos 
60 millones han salido de la pobre-
za. No obstante, todavía son muchos 
los desafíos que se presentan en una 
región tan desigual.13

La reestructuración de la ayuda 
propuesta por la UE es contradictoria 

13 Los proyectos Erasmus+ dedicados a la 
movilidad de estudiantes y docentes, se 
financian con 130 millones anuales de 
euros, de los cuales entre un 4% y 5% es para 
América Latina, es decir 6,5 millones que 
aporta el Instrumento de Cooperación al 
Desarrollo (iCD). Comisión Europea (2016). 
Presentación en el Seminario Regional 
Erasmus+ para América Latina. 26-27 de 
septiembre Lima, Perú.

al momento de analizar indicadores 
como el Gini en un país como Chile, 
que demuestra un nivel de desigual-
dad de los más altos de Latinoamé-
rica. La cohesión social ha sido en el 
último período de cooperación de la 
UE hacia Chile, una de las priorida-
des más emblemáticas y con resulta-
dos visibles, tanto de manera bilateral 
como regional.1415

A nivel bilateral, en el caso de Chi-
le, el Acuerdo de Asociación pierde 
el capítulo sobre cooperación al desa-
rrollo, por lo que la graduación se ha 
sometido a un intenso debate en las 
negociaciones de actualización del 

14 https://www.welcomeurope.com/tool-
box-eurofunding.html

15 https://eeas.europa.eu/delegations/chile_
en/18359/Chile%20and%20the%20EU p://
europa.eu/rapid/press-release_IP-16-3570_
en.htm
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Acuerdo y se espera crear un subco-
mité permanente de cooperación que 
fije las orientaciones de la cooperación 
entre la UE y Chile, en conjunto con 
el Comité de Asociación, al igual que 
se ha negociado con México y el mEr-
COsur (O’Farrill, 2017). 

En un momento en el que se están 
discutiendo los procesos y moderni-
zación del Acuerdo, hay que reflexio-
nar sobre cómo revitalizar y qué tipo 
de cooperación generar para luchar 
contra las desigualdades, promover las 
energías limpias y la diversificación 
económica. En este contexto de rees-
tructuración de la cooperación, Chi-
le pasa a transformarse en un socio 
de la UE para impulsar acciones de 
otro tipo, como por ejemplo de carác-
ter triangular16, de acuerdo al último 
memorándum de entendimiento fir-
mado entre ambas parte en la Cumbre 
uE-CELAC, en junio 2015 en Bruselas. 
Esta modalidad puede ser beneficiosa 
para Chile y otros países de la región 
en áreas de interés mutuo, ya que 
mejora las relaciones vecinales, por un 
lado, y consolida la imagen país con 
los países donantes, por el otro. Sin 
embargo, Chile sigue siendo uno de 
los países más desiguales de Latinoa-
mérica, lo que implica la necesidad de 
mantener el rol dual que lo caracteriza, 
tanto como oferente de cooperación, 

16 La Cooperación Triangular es definida 
como la cooperación realizada entre países  
en desarrollo (socio y beneficiario) con la 
participación de un tercer socio (donante). 
AGCi, 2014. http://www.agci.cl/index.php/
cooperacion-sur-sur-y-triangular

así como receptor en áreas donde las 
brechas estructurales siguen latentes.

En la nueva modalidad de coopera-
ción regional destaca la cooperación 
sur-sur (Estrategia Regional 2014-
2020) en la que el programa EURO-
sociAL tiene un papel protagónico. 
La asesoría técnica de este programa 
ha permitido la mejora —e incluso 
creación— de programas y políticas 
públicas en todos los sectores: empleo, 
género, justicia, diálogo social, protec-
ción social, salud, seguridad ciudada-
na e institucionalidad democrática 
(Hernández, 2017).

Como se ha mencionado, Chile 
es el principal país en la cooperación 
triangular en la región (sEGib, 2014). 
Su amplia experiencia con España, 
Alemania y otros socios tradiciona-
les, demuestra su capacidad para seguir 
profundizando esta modalidad de coo-
peración con otros socios. 

Desde el año 2016 la AGCiD viene 
trabajando, al interior del CAD/OCDE, 
un aumento del foco en los desafíos 
particulares de los países de renta 
media alta, como la pobreza, desigual-
dad, protección al medio ambiente y el 
cambio climático. Se han denominado 
“países en desarrollo en transición” y 
buscan otro tipo de medición del desa-
rrollo más multidimensional y no solo 
por criterios de la renta per cápita. La 
graduación de Chile significaría que 
no pueda acceder al sistema de crédi-
tos en condiciones ventajosas (blan-
dos) otorgados por los bancos de los 
países donantes del CAD, con los que se 
han financiado, por ejemplo, proyectos 
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energéticos. Tampoco podría acceder 
a cooperación técnica, transferencia 
de tecnología y buenas prácticas por 
parte de los miembros del CAD (moda-
lidad de cooperación bilateral) (AGCiD, 
2017b).

Los países en desarrollo en tran-
sición están negociando en varios 
encuentros de alto nivel al interior 
del CAD y es posible que en el futuro 
próximo se tengan en consideración 
sus demandas que ya han sido apo-
yadas por la UE, la CEPAL, el PnuD, el 

Centro de Estadísticas del CAD/OCDE 
y el Centro del Desarrollo de la OCDE 
(AGCiD, 2017b y O’Farrill, 2017).

Este nuevo contexto entre Chile y 
la UE debe permitir establecer otro 
tipo de cooperación, entre iguales, 
para el desarrollo inclusivo y sosteni-
ble de ambas partes, en un contexto 
donde el mundo está entrando en una 
nueva era del sistema de cooperación 
internacional con el establecimiento 
de los Objetivos Sostenibles para el 
Desarrollo. 
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